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Propuesta de dictamen  
 

Denominación de la serie Expedientes de procesos selectivos para el ingreso al Cuerpo 
de Profesores de Secundaria y otros Cuerpos (P-1895) 

 Oposiciones al Cuerpo de Profesores de Secundaria y otros 
Cuerpos (P-1895) 

 
Organismo productor: 
 

Consejería de Educación y Cultura Subdirección General de Recursos 
Humanos y Riesgos Laborales 

2019  

Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes 

Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos 

2017 2019 

Consejería de Educación y 
Universidades 

Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos 

2015 2016 

Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades 

Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos 

2014 2015 

Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Calidad Educativa 

2013 2014 

Consejería de Educación, Formación y 
Empleo 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

2008 2012 

Consejería de Educación, Ciencia  e 
Investigación 

Subdirección General de Recursos 
Humanos 

2007 2008 

Consejería de Educación y Cultura Dirección General de Personal 2001 2006 

Consejería de Educación y 
Universidades 

Dirección General de Gestión de 
Personal 

2000 2001 

 
 

                                                 
1 Indicar el plazo de transferencias en años. 

Fecha de 
entrada 

17/05/2022 

Nº propuesta 3 

Plazos de Transferencia1  
   
  

- al Archivo Central Se transferirá al año de finalización del 
procedimiento administrativo siempre que no 
consten recursos pendientes.  
 
En el Archivo Central se realizará la eliminación 
parcial a los cinco años desde la finalización del 
procedimiento o, en caso, de haber sido abierto 
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un proceso judicial, hasta que haya recaído 
sentencia firme. 

- al Archivo Intermedio  

- al Archivo Histórico Se transferirá a los 25 años. 

   
 
 
Selección 
 

 

- Conservación Permanente    

   
 

 

   Justificación 

    

    

- Eliminación Parcial    

    

Forma de selección Plazo Justificación  

SELECCIÓN DE DOCUMENTOS 
Se eliminará: 
- Solicitudes de participación de 
los aspirantes en el proceso 
selectivo. 
 
- Documentación justificativa 
de la valoración de los méritos 
en la fase de concurso, excepto 
las publicaciones originales.  
 
- Pruebas. 
 
De la documentación a eliminar 
se conservará un muestreo 
consistente en el cuestionario 
de los exámenes de cada 
especialidad por convocatoria. 

5 años Las solicitudes de participación y  
documentación  justificativa, así como las 
pruebas, una vez terminado su valor 
administrativo-jurídico, carece de valor 
histórico, y, por tanto, no justifica su 
conservación. Dicha información se 
encuentra recogida en el expediente 
general. 
 

 

 
 
 
 
 
 

   

- Eliminación Total    

    

 Plazo Justificación  
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La serie es de acceso libre, sin necesidad de autorización  

La serie incluye contenidos susceptibles de protección (requiere solicitud de acceso)  

La serie es parcialmente restringida (requiere solicitud de acceso)  

 
- Duración de la restricción 

   

 Años   

 Otros Acceso restringido por contener datos de carácter 
personal.  
Se estará a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
Efectos inmediatos de la valoración 
 

 

 
 
 
 

 

 Responsable de la propuesta  

                                                 
2 Véase los artículos 50, 51 y 52 del Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 

Gestión Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

    

     
   

    
 
 

- Sustitución del soporte2 
 

   

Soporte alternativo Plazo Justificación  

Electrónico 
 

1 año En el caso de digitalizarse de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Interoperabilidad 
el plazo para la eliminación de los 
originales en papel sería de un año. Las 
copias digitales se eliminarán a los 5 años. 

 

 
Acceso 
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 Fecha 2020  

 Cargo   

 Nombre : Subcomisión de CARM – Archivo 
Central de Educación 
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FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN 

 
 

1.1. DENOMINACIÓN 
DE LA SERIE: 

Expedientes de procesos selectivos para el ingreso al Cuerpo de 

Profesores de Secundaria y otros Cuerpos (P-1895) 

 

1.2. ORGANISMO(S) / UNIDAD(ES) PRODUCTORA(S): 

Consejería de Educación y Cultura Subdirección General de Recursos 
Humanos y Riesgos Laborales 

2019  

Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes 

Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos 

2017 2019 

Consejería de Educación y 
Universidades 

Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos 

2015 2016 

Consejería de Educación, Cultura y 
Universidades 

Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos 

2014 2015 

Consejería de Educación, 
Universidades y Empleo 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Calidad Educativa 

2013 2014 

Consejería de Educación, 
Formación y Empleo 

Dirección General de Recursos 
Humanos 

2008 2012 

Consejería de Educación, Ciencia  
e Investigación 

Subdirección General de Recursos 
Humanos 

2007 2008 

Consejería de Educación y Cultura Dirección General de Personal 2001 2006 

Consejería de Educación y 
Universidades 

Dirección General de Gestión de 
Personal 

2000 2001 

 
 

1.3. FUNCIÓN: Cubrir las vacantes previstas en la Oferta de Empleo Público correspondientes de 
los cuerpos docentes de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Formación Profesional, Profesores de Escuela Oficial de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, que imparten las 
enseñanzas escolares del sistema educativo, mediante el sistema de concurso-
oposición, para dar cumplimiento a los principios de igualdad, capacidad, mérito y 
publicidad. 

 

1.4.FECHA EXTREMAS 
 

   

Fecha de 
entrada 

17/05/2022 

Nº propuesta 3 
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FECHA INICIAL: 2000 FECHA FINAL: Actualidad 

 
 
 

1.5. LEGISLACIÓN 

 

DISPOSICIÓN BOLETÍN/ Nº FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Orden de 24 de abril por la que se convocan procedimientos 
selectivos para acceso e ingreso al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, y procedimientos para la adquisición 
de nuevas especialidades por los funcionarios del 
mencionado Cuerpo en el ámbito de gestión de esta 
Comunidad Autónoma. 

BORM nº 97 27/04/2000 

Orden de 18 de febrero de 2002, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para acceso e ingreso a los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y Profesores de Música y Artes 
Escénicas, procedimientos para la adquisición de nuevas 
especialidades por los funcionarios de los mencionados 
cuerpos y composición de las listas de interinos para el curso 
2002-2003, en las especialidades objeto de la presente 
Orden. 

BORM nº 47 25/02/2002 

Orden de 16 de mayo de 2002, por la que modifica la orden 
de 18 de febrero de 2002, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para acceso e ingreso a los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores 
de escuelas oficiales de idiomas, profesores técnicos de 
formación profesional y profesores de música y artes 
escénicas, procedimientos para la adquisición de nuevas 
especialidades por los funcionarios de los mencionados 
cuerpos, y composición de las listas de interinos para el curso 
2002-2003, en las especialidades objeto de la referida orden. 

BORM nº 119 24/5/2002 

Orden de 17 de abril de 2004, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades, en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas, así 
como para la composición de las listas de interinos para el 
curso 2004 2005, en las especialidades objeto de la presente 
Orden. 

Suplemento 
BORM  

24/04/2004 
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Orden de 4 de junio de 2004 por la que se modifica la Orden 
de 17 de abril de 2004, de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se convocan procedimientos selectivos 
para ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores 
de Música y Artes Escénicas, así como para la composición 
de las listas de interinos para el curso 2004-2005, en las 
especialidades objeto de dicha Orden. 

BORM nº 147 28/06/2004 

Orden de 12 de abril de 2006, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades, en los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria, profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, profesores técnicos de formación 
profesional, profesores de música y artes escénicas y 
profesores de artes plásticas y diseño, así como para la 
composición de las listas de interinos para el curso 2006-
2007, en las especialidades objeto de la presente orden. 

BORM nº 89 19/04/2006 

Orden de 7 de abril de 2008, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades, en los cuerpos de 
profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, en el ámbito de 
gestión de esta comunidad autónoma, así como para la 
composición de las listas de interinos para el curso 
2008/2009.. 

BORM nº 83 10/04/2008 

Orden de 5 de abril de 2010, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades, en los cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, en el ámbito de 
gestión de esta Comunidad Autónoma, así como para la 
composición de las listas de interinos para el curso 2010-
2011. 

BORM nº 82 12/4/2010 
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Orden de 31 de mayo de 2010 por la que se delega la 
competencia atribuida en la Orden de 5 de abril de 2010 por 
la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades, en los 
cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, en el 
ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, así como 
para la composición de las listas de interinos para el curso 
2010-2011, en el Secretario General. 

BORM nº 130 8/6/2010 

Orden de 13 de marzo de 2015, por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria de los procedimientos 
selectivos para ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, a celebrar en el año 2015, y por la que se regula la 
composición de las listas de interinidad en estos cuerpos 
para el curso 2015-2016. 

BORM nº 67 23/3/2015 

Orden de 27 de marzo de 2018, de la Consejera de 
Educación, Juventud y Deportes, de avocación de la 
competencia para convocar los procedimientos selectivos 
para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades 
en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 
profesores técnicos de formación profesional, profesores de 
música y artes escénicas y profesores de artes plásticas y 
diseño, a celebrar en el año 2018, y para la regular la 
composición de las listas de interinidad en estos cuerpos 
para el curso 2018-2019. 

BORM nº 75 3/4/2018 

Orden de 6 de abril de 2018 por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria de los procedimientos 
selectivos para ingreso, acceso y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos de profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2018, y por la que se 
regula la composición de las listas de interinidad en estos 
cuerpos para el curso 2018-2019. 

BORM nº 80 9/4/2018 
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Orden de 12 de febrero de 2019, por la que se regulan las 
bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, 
acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos 
de funcionarios docentes no universitarios a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto 
en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores 
de Educación; y la composición de la lista de interinidad 
derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

BORM nº 37 14/2/2019 

Orden de 3 de marzo de 2020, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2020, y la 
elaboración de la lista de interinos para el curso 2020-2021. 

BORM nº 54 5/3/2020 

Orden de 17 de junio de 2020 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se declara terminado el procedimiento 
convocado por Orden de 3 de marzo de 2020, por la que se 
convocan procedimientos selectivos para el ingreso, acceso 
y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2020, y la 
elaboración de la lista de interinos para el curso 2020-2021. 

BORM nº 157 9/7/2020 

 
 
 

1.6. TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

 

El trámite administrativo viene regulado por las órdenes de las convocatorias. 

El proceso selectivo constará de las fases de oposición, concurso y prácticas. 

La solicitud de participación se realizará a través de un formulario web y contendrá una declaración 
responsable. El aspirante declarará que, bajo su responsabilidad, son ciertos y veraces todos los datos 
consignados en la solicitud y en los documentos aportados en el procedimiento, que cumple con los 
requisitos establecidos en esta convocatoria, que dispone de la documentación que así lo acredita, que 
la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener 
el cumplimiento de los anteriores requisitos a lo largo de todo el procedimiento. 

Una vez cumplimentado el formulario, este deberá firmarse electrónicamente. 

Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el modelo de solicitud como documento 
definitivo por los aspirantes exentos del abono de la misma, la solicitud efectuada telemáticamente se 
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considerará presentada ante la Administración, no siendo necesaria presentación de justificante 
alguno por ningún otro medio ante la misma. 

Los aspirantes deberán adjuntar de forma telemática a la solicitud la documentación que en cada caso 
se indica. Los documentos a anexar deberán estar inexcusablemente en formato pdf y se referirán a 
acreditación los siguientes casos: 

1) Acreditación del requisito específico de titulación 

2) Acreditación de la formación pedagógica y didáctica 

3) Aspirantes de otra nacionalidad  

4) Aspirantes que soliciten adaptación 

5) Aspirantes con tasa reducida o exención de pago 

6) Otras circunstancias 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos dictará resolución, declarando aprobadas las listas provisionales de admitidos y 
excluidos, ordenados por procedimientos, cuerpos, especialidades y turnos, indicando aquellos 
aspirantes acreditación de conocimiento del castellano, exponiéndose la citada resolución junto con 
las listas de admitidos y excluidos, en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación y, a 
efectos meramente informativos, en la página web de la consejería. 

Con la publicación de la resolución que declara aprobada la lista provisional a los interesados, a los 
efectos que dispone el artículo 45.1b de la Ley 39/2015. Asimismo, dicha resolución contendrá 
indicación expresa de que a los interesados que, en su caso, no subsanen la falta o acompañen los 
documentos preceptivos, se les tendrá por desistidos de su petición. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la citada resolución en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, así como los errores en la consignación de 
sus datos personales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las peticiones de subsanación se realizarán exclusivamente de forma telemática a través del 
formulario electrónico. 

Examinadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones a que se refiere y excluidos, la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos dictará resolución aprobando las relaciones definitivas 
de admitidos y excluidos. 

Procederá la devolución de la tasa, a petición del interesado por medio de solicitud de devolución. 

Con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición, los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española y el conocimiento de dicha lengua no se deduzca de su nacionalidad de origen, 
deberán acreditar el conocimiento adecuado del castellano mediante la realización de una prueba en 
la que se comprobará si poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita de esta 
lengua. 
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La prueba para la acreditación del conocimiento del castellano a la que se será evaluada por una 
Comisión de Valoración  con anterioridad a la celebración de los procedimientos selectivos. 

Finalizada la realización de la prueba, la comisión de valoración dará aprobando las mismas con las 
calificaciones obtenidas de las listas de aspirantes con  las calificaciones obtenidas a la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos quien dictará resolución aprobando las 
mismas. 

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Educación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La propuesta de selección de los participantes será realizada por las comisiones de selección y, en su 
caso, por los tribunales únicos. 

La composición de los tribunales será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
con anterioridad a la celebración de los procedimientos selectivos. 

Los tribunales serán nombrados en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación de la lista 
definitiva de admitidos y excluidos. 

Cuando, en función del número de aspirantes y plazas convocadas, sea necesario nombrar más de un 
tribunal para alguna de las especialidades, se constituirán comisiones de selección para cada 
especialidad. 

Los miembros de los órganos de selección, tanto presidentes como vocales, deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos 
mediante instancia donde se haga constar el tribunal y la especialidad, con la debida justificación 
documental. 

El plazo para manifestar la abstención será de cinco días, contados a partir del nombramiento de los 
tribunales. 

Con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, la Consejería de Educación publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia la orden por la que se nombra a los nuevos miembros  de los tribunales 
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en este 
artículo o por causa de fuerza mayor. 

Previa convocatoria de los presidentes, se constituirán los tribunales y las comisiones de selección. 

Para el acto de constitución de los tribunales, los presidentes de cada tribunal convocarán, con al 
menos dos días de antelación, a los vocales, titulares y suplentes, y en su caso, al presidente suplente, 
mediante correo electrónico oficial del centro de servicio de cada uno de ellos. 

Los presidentes solicitarán de los miembros de los órganos de selección declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 29. 

La suplencia de los vocales será autorizada por el presidente del órgano de selección en que hayan de 
actuar y deberá recaer sobre algunos de los vocales suplentes que figuren en la disposición que los 
haya nombrado. 
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Corresponde a los tribunales, una vez constituidos:  

a) El desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que dispone la convocatoria.  

b) La recepción de la programación didáctica. 

c) La calificación de las pruebas de la fase de la oposición. 

d) En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único, este actuará además como comisión 
de selección. 

Los órganos de selección adoptarán las medidas necesarias para que los aspirantes con discapacidad o 
limitaciones físicas gocen de similares condiciones que el resto de los aspirantes en la realización de las 
distintas pruebas. 

Visto el informe emitido por la Unidad de Inspección Médica del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de esta consejería, los tribunales decidirán sobre las peticiones de adaptaciones que 
efectúen y podrán requerir a los interesados, mediante entrevista personal u otros medios que 
consideren adecuados, la información que estimen necesaria para la adaptación solicitada. Asimismo, 
se les podrá solicitar el correspondiente dictamen a los órganos técnicos competentes en relación a la 
procedencia de la citada adaptación. 

A estos efectos, los tribunales, a la vista de la documentación aportada, resolverán sobre la solicitud 
de adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo para la realización de las distintas partes 
de la prueba 

Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer, previa autorización de la 
Consejería de Educación, la incorporación de asesores especialistas a sus trabajos así como de 
ayudantes para la realización de funciones técnicas de apoyo, limitándose a prestar su colaboración en 
sus especialidades técnicas. Su designación corresponderá a la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos. Los asesores se limitarán al ejercicio de sus competencias y colaborarán 
con el órgano de selección exclusivamente en tareas relativas a dicha función asesora. 

El desarrollo de las pruebas comenzará con un acto de presentación. El día, la hora y el lugar del acto 
de presentación y de la celebración de la Primera Prueba se publicarán con la debida antelación 
mediante resolución de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

Con al menos una semana de antelación al inicio del proceso selectivo, las comisiones de selección y, 
en su caso, los tribunales únicos, publicarán en las sedes de actuación y en la página web de la 
consejería, todo aquello que estimen conveniente para asegurar el mejor desarrollo del proceso 
selectivo, incluyéndose necesariamente los criterios de valoración establecidos para las dos pruebas 
de la fase de oposición. Asimismo publicarán las características específicas de las pruebas prácticas. 

Los aspirantes serán convocados colectivamente para las actuaciones que deban realizar de forma 
conjunta ante el tribunal. A estos efectos, los convocados para un ejercicio colectivo deberán hacer su 
presentación ante el tribunal en la hora y fecha fijada en las citaciones. En las convocatorias 
individuales, la citación se efectuará mediante relación nominativa publicada en su sede de actuación 
y, a título meramente informativo, en la página web de esta consejería. 
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Para la corrección de la Primera Prueba los tribunales garantizarán el anonimato de los aspirantes en 
aquellas pruebas escritas que no requieran lectura ante el tribunal. 

Los tribunales expondrán, en los tablones de anuncios de los locales de su sede de actuación y, a efectos 
meramente informativos, en la página web de esta consejería, la lista de aspirantes con la puntuación 
obtenida por cada uno de ellos desglosando la asignada a cada una de las partes, con expresión de los 
que la superan y pueden, por tanto, realizar la Segunda Prueba. 

Una vez expuesta la mencionada lista, los aspirantes podrán escrito ante dicho tribunal para 
reclamación. 

Una vez estudiadas las reclamaciones presentadas en tiempo y forma, los presidentes de los tribunales 
resolverán pronunciándose sobre la estimación o desestimación de dichas reclamaciones exponiendo 
esta resolución en su sede de actuación. Dicha resolución contendrá la variación en las calificaciones 
en caso de ser estimadas, así como la causa de desestimación en caso contrario. 

Aquellos aspirantes que hayan superado la Primera Prueba, deberán presentar ante dicho tribunal, 
personalmente o por medio de persona autorizada, en formato papel, dos ejemplares de la 
programación didáctica o, en su caso, del programa de intervención a que se hace referencia en la 
segunda prueba. Uno de dichos ejemplares le será devuelto al aspirante una vez concluya su exposición 
oral, y el otro quedará bajo custodia del tribunal pasando a formar parte de la documentación del 
mismo. 

Finalizadas las pruebas, los tribunales, con los resultados obtenidos por los aspirantes que han 
superado todas las pruebas, procederán a la obtención de la calificación correspondiente a la fase de 
oposición. 

Concluida la fase de oposición, los tribunales harán públicas en los tablones de anuncios de sus sedes 
de actuación y, a efectos meramente informativos, en la página web de la consejería, las listas de los 
aspirantes que la hayan superado. Los aspirantes dispondrán hasta el día hábil posterior a la 
publicación de estas listas, en el horario que al efecto publique el tribunal, para presentar, por escrito 
ante el tribunal, reclamaciones y alegaciones a las puntuaciones publicadas. 

Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, los presidentes de los 
tribunales resolverán pronunciándose sobre la estimación o desestimación de dichas reclamaciones, 
exponiendo esta resolución en su sede de actuación. 

Los aspirantes que hayan sido seleccionados presentarán ficha de solicitud de baremación dirigida a la 
comisión de valoración de méritos. 

Esta documentación se introducirá en un sobre y quedará custodiada por la comisión de valoración de 
méritos hasta su entrega a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la 
fase de concurso. 

La Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos expedirá y remitirá a la comisión 
de valoración de méritos las hojas de servicios que posean experiencia docente en centros públicos de 
la Región de Murcia. Igualmente, confeccionará y remitirá los certificados de actividades de formación, 
siempre que consten en el registro de formación del profesorado de esta consejería. 
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La puntuación alcanzada por los aspirantes en la fase de concurso, en cada uno de los apartados y 
subapartados, se hará pública mediante resolución del presidente de la comisión de valoración de 
méritos en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y, a efectos meramente informativos, 
en la página web de la consejería. 

En el plazo de dos días hábiles contados a partir del mismo de la citada publicación, los interesados 
podrán presentar ante la comisión, por escrito, las alegaciones que estimen pertinentes únicamente 
sobre la puntuación que se les haya asignado en la fase de concurso. 

Una vez resueltas las alegaciones, la comisión de valoración de méritos hará pública la puntuación 
definitiva de la fase de concurso en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, y a efectos 
meramente informativos, en la página web de la consejería. 

Las comisiones de selección, y en su caso los tribunales únicos, una vez recibidas de la comisión de 
valoración de méritos las puntuaciones de aquellos aspirantes que aprobaron la fase de oposición, 
procederán a la agregación de las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso. 

Las comisiones de selección elevarán la propuesta de aspirantes seleccionados a la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos. 

Una vez efectuada la propuesta de seleccionados por parte de las comisiones de selección, la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos dictará resolución declarando aprobadas las 
listas de aspirantes seleccionados con indicación de la puntuación obtenida. 

Contra la presente orden, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Consejera de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a su publicación, según lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  o bien 
recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

 
 

1.7. DOCUMENTOS BÁSICOS DEL EXPEDIENTE 

 
Convocatoria 
- Proyecto de Orden 
- Informe del Servicio Jurídico 
- Propuesta de Orden 
- Orden 
Procedimiento de selección 
- Solicitudes 
- Documentación complementaria: 

1) Acreditación del requisito específico de titulación 

- Copia de título, o suplemento europeo al título, exigido para el ingreso en cuerpo 
correspondiente, o bien del resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para CE
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su expedición o certificación académica en la que conste el abono de los derechos de 
titulación. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el extranjero, deberá adjuntarse la 
correspondiente homologación, equivalencia o bien la credencial de reconocimiento de 
la titulación para ejercer la profesión docente correspondiente. 

- Título que certifique la formación pedagógica y didáctica exigida para el ingreso en el 
cuerpo correspondiente, o bien resguardo acreditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición. 

2) Aspirantes que se presenten por el turno de reserva de discapacitados 

- Informe del órgano competente del IMAS, o el órgano análogo competente en esta 
materia del resto de las Administraciones públicas 

3) Aspirantes que soliciten adaptación 

- Informe del órgano competente del IMAS, o el órgano análogo competente en esta 
materia del resto de las Administraciones públicas o Certificado médico oficial en el que 
conste la circunstancia que ocasiona la necesidad, así como la adaptación de tiempo y 
de medios materiales para la realización de las pruebas. 

4) Exclusivamente para los aspirantes de otra nacionalidad 

- Copia del correspondiente documento de identidad o pasaporte en formato pdf o 
copia de la tarjeta de residente comunitario o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de personal trabajador comunitario fronterizo en vigor. En caso 
de no comunitario, copia de la tarjeta de residencia. 

- Documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de 
parentesco 

- Declaración jurada o promesa de la persona con la que existe este vínculo de que no 
está separado de derecho de su cónyuge, o de la persona con la que existe este vínculo 
de que vive a sus expensas o está a su cargo. 

5) Aspirantes con tasa reducida o con exención del pago de la misma 

- Copia del certificado de discapacidad expedido por el órgano competente, según 
proceda. 

- Certificado de víctima del terrorismo expedido por el Ministerio del Interior o una copia 
de la sentencia firme que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de 
responsabilidad civil como víctima del terrorismo o cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 

- Copia escaneada de la sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, 
una orden de protección o cualquier resolución judicial que acuerde una mediad 
cautelar a favor de la víctima, o bien el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También 
podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe o 
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certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados o de los servicios de 
acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública 
competente. 

- Copia escaneada del documento que certifique la condición de familia numerosa. 

- Copia de la certificación relativa a la condición de demandante de empleo expedida 
por la oficina de los servicios públicos de empleo. 

- Copia del carné joven de la CARM 

6) Acreditación para no realizar la prueba de castellano 

- Diploma de Español nivel B2 o superior 

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, expedido por 
las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

- Título de licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente o, bien, 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios conducentes a 
la obtención de alguno de dichos títulos.  

- Título alegado para ingresar en los cuerpos docentes objeto de esta convocatoria, 
emitido por el Estado español.  

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado Español.  

- Título de Técnico Especialista o Técnico Superior, emitido por el Estado Español. 

7) Otras circunstancias 

- Certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a 
la confesión religiosa que profese 

- Resolución por la que se aprueba las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
- Solicitudes de subsanación 
- Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
- Solicitudes de devolución de tasas 
- Solicitudes de adaptación 
- Resolución  por la que se aprueba la lista de aspirantes con las calificaciones obtenidas en la 
prueba de castellano 
- Solicitudes de abstención/recusación 
- Resolución por la que se aprueba las listas de aspirantes seleccionados 
- Recursos de alzada 
- Peticiones de renuncia a figurar en la lista de aspirantes seleccionados 
- Recursos potestativos de reposición 
- Resolución de recursos potestativos de reposición 
Documentación de la Comisión de valoración de prueba de castellano 
- Orden de nombramiento Comisión de valoración de prueba de castellano 
- Prueba de castellano 
- Resolución por la que se aprueba las listas de aspirantes con las calificaciones obtenidas 
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Documentación de los órganos de selección 
- Orden de nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección 
- Convocatoria miembros del tribunal para el acto de constitución 
- Modelo de certificado de exención por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Consejería de Educación 
- Autorización de la suplencia de los miembros de los tribunales 
- Publicación de los criterios de valoración 
- Primera Prueba 
- Reclamaciones 
- Resolución a las reclamaciones 
- Segunda Prueba (programación didáctica) 
- Resolución de calificación fase oposición 
- Reclamaciones 
- Notificaciones de resoluciones a reclamación 
- Fichas de solicitudes de baremación de méritos  
- Documentación acreditativa de los méritos: 

- Hoja de servicios o certificado por los Jefes de las Unidades de Personal 
- Fotocopia del documento justificativo del nombramiento 
- Certificado de la Inspección de Educación 
- Extracto individual de formación o certificado de cursos 
- Certificación académica personal, original o fotocopia, del Diploma acreditativo de 
Estudios Avanzados, Título oficial, original o fotocopia, de Master o certificación del 
abono de los derechos de su expedición o documento que acredite la Suficiencia 
Investigadora 
- Certificación académica personal original o fotocopia del título de Doctor o, en su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición 
- Documento justificativo original o fotocopia por haber obtenido premio extraordinario 
en Doctorado 
- Original o fotocopia de la Certificación académica personal, suplemento europeo al 
Título o certificación de abono de los derechos de expedición 
- Ejemplar original de publicación o fotocopia completa de la misma, con  la compulsa, 
como mínimo, de las páginas acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si procede 
el ISBN o ISSN y certificado de la editorial 
- Programas, ejemplares, críticas, y, en su caso, la acreditación de haber obtenido 
premios en exposiciones, festivales o en concursos de ámbito nacional e internacional 
- Informe en que se certifique publicación electrónica 
- Acreditación oficial de haber participado en el proyecto expedido por el órgano 
competente de la Administración educativa 
- Certificación por ser tutor del profesorado en fase de formación o prácticas 
- Certificación de calificación de Deportista de Alto Nivel o Deportista de Alto 
Rendimiento Regional 

- Ficha de baremación de méritos 
- Modelo de certificado de servicios en centros privados 
- Resolución de calificación de la fase de concurso 
- Reclamaciones 
- Resolución de las reclamaciones 
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- Resolución en la que se aprueba las listas de puntuaciones definitivas de la fase de concurso y 
de aspirantes seleccionados 
- Actas de los órganos de selección 
 
 

1.8. ORDENACIÓN DE LA SERIE 

 

X Ordenación numérica 

X Ordenación cronológica 

 Ordenación alfabética:      Onomástica   Por Materias   Geográfica 

 Otros 

  
 
 

1.9. SOPORTE FÍSICO 

 
  Papel         Informático / Electrónico         Otros:  

 
Características:  

Fichero Gestión de personal 
 

1.10. DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

 

Denominación de la serie Órgano(s) 
Productor(es) 

Tipo  
de relación 

Soporte 

Memorias de la Consejería Secretaría General RE Papel / 
Informático 

Expedientes de personal Servicio de Personal 
Docente 

CO Papel 
/Informático 

Recursos contencioso-
administrativos 

Servicio Jurídico CO Papel / 
Informático 

 
*Claves: (CO) Complementaria, (RE): Recapitulativas, (DU) Duplicada, (OT): Otro tipo de relación 
 
OTRA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
 

Denominación  Productor Tipo de información 

   

   

 
 
 

2. ÁREA DE VALORACIÓN  
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2.1. VALORES 

  

 
 

A) Valores primarios 
 

 Plazo Justificación 

Valor 
Administrativo 

5 años Las órdenes que regulan el procedimiento señalan que contra la 

Orden de resolución del procedimiento cabrá interponer, con 

carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de 

Educación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 

su publicación. 

Conforme a la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas el plazo en 

el que será factible interponer un recurso extraordinario de revisión 

quedará abierto durante: 

Los 4 años siguientes a la fecha de notificación de resolución 

impugnada, si el acto administrativo en cuestión se hubiera dictado 

incurriendo en error de hecho. 

Los 3 meses a contar desde el conocimiento de los documentos o 

desde que la sentencia judicial quedó firme. 

 

Valor Fiscal   

Valor Jurídico 5 años Cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 

meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la 

citada Orden, de conformidad con lo establecido en el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

Dado que no existe un plazo fijo para la resolución de los 

recursos contencioso-administrativos, se estima  un periodo 

prudencial de 5 años, como valor administrativo-jurídico, 

siempre y cuando exista sentencia firme. 
 
 
 

B) Valores secundarios 
 

 Sí/
No 

Justificación/Legislación CE
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Informativo: SI 
x 

 

La información que recogen los documentos de la serie 
documental es única y/o no se puede encontrar en otras serie 
documentales o documentación relacionada 

 
 

Otra 
(indíquese): 

 
 

 

Histórico: Sí 

 

INFORMACIÓN RECOGIDA EN LOS 
DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA 

SERIE DOCUMENTAL 
JUSTIFICACIÓN 

 
 

Origen y evolución de la 
institución 

 

 
 

Procesos de elaboración de 
normativa 

 

 
 

Permite valorar impacto o 
eficacia de las actividades de la 

institución 
 

 
 

Datos significativos de personas, 
acontecimientos o lugares 

 

 
 

Datos significativos sobre 
ciencias y técnicas 

 

 
 

Datos para el análisis estadístico  

 
 

Datos significativos sobre 
acontecimientos relevantes 

 

 
 

Completa información de otras 
series de conservación 

permanente 
 

X 
 

Otra (indíquese) 

El procedimiento selectivo es el 
sistema por el que las 
Administraciones Públicas 
establecen la forma de ingresar 
en los cuerpos docentes no 
universitarios dando 
cumplimiento a los principios de 
igualdad, capacidad, mérito y 
publicidad. 

 
 

 

Documento esencial3  

                                                 
3 Se consideran documentos esenciales aquéllos que son indispensables para el funcionamiento de la 

institución y que aseguran la continuidad de sus actividades en caso de desastre. 
Estos documentos son los que contribuyen a garantizar los derechos fundamentales del Organismo, así 
como sus obligaciones legales y financieras, en el desarrollo de la misión y las funciones específicas que 
tiene encomendadas por la sociedad a la que se debe, y en el contexto en el que se encuadra. 
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2.2. RÉGIMEN DE ACCESO4 

 

La serie es de acceso libre, sin necesidad de autorización  

La serie es de acceso restringido  

La serie es de acceso parcialmente restringido  

 
 
 

Plazo en el que la serie será de acceso libre 
(en años) 

10 años 
 

 
DOCUMENTOS DE ACCESO PARCIALMENTE RESTRINGIDO 

DOCUMENTO PLAZO 

  

                                                 
En general, los documentos esenciales registran información crucial para sus intereses. De este modo su 
pérdida, o su falta de disponibilidad en caso de que tuviera lugar una situación de emergencia, supondría 
una merma significativa de los derechos y obligaciones de la propia institución y de aquéllos a los que 
sirve. 

Podemos señalar algunas de sus características que  nos puedan servir de criterios para la identificación 
de los documentos esenciales: 

 Son los documentos de mayor trascendencia institucional. 
 Deben identificarse cuanto antes, incluso con antelación a que sean efectivamente producidos. 
 Incluyen los documentos que informan de las directrices, estrategias y planificación de la 

organización. 
 Recogen derechos de la Administración, singularmente relativos a convenios y documentos de 

propiedad. 
 Dejan constancia de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno, tanto colegiados 

como unipersonales. 
 Sirven a la acreditación y certificación de los derechos de los ciudadanos. 
 Son de conservación permanente. 
 El plazo de conservación en las oficinas productoras se reduce significativamente, para asegurar 

desde un inicio su correcto tratamiento archivístico. 
 Tienen un evidente valor histórico 

 
4 Normativa aplicable. 
Capítulo III del Título II (artículos 23 y siguientes) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Capítulo III del Título I (artículos 12 a 24) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno Normativa reguladora básica estatal. 

De conformidad con el segundo apartado de la Disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), se regirán por su 
normativa específica, y por dicha Ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un 
régimen jurídico específico de acceso a la información. 
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El acceso a la serie documental está afectado o regulado por normativa 
específica 5 

 
 

Régimen Norma reguladora  

Información 
ambiental 

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente 

 

Información 
catastral 

Ley del Catastro Inmobiliario (texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo) 

 

Secreto censal Ley Orgánica 5/1985, de 19 junio, del Régimen Electoral General  

Secreto fiscal 
o tributario 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria  

Secreto 
estadístico 

Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la función estadística pública  

Secreto 
sanitario 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 
Ley 41/2002, de 14 noviembre, básica reguladora de la autonomía 
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica 

 

Otro (indicar) Acceso restringido por contener datos de carácter personal.  
Se estará a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 
Contenidos susceptibles de protección6 
 

Contenidos afectados Referencia normativa 

Datos cuya 
divulgación 
puede afectar a 
intereses 
públicos (PU) 

  

                                                 

5 De conformidad con el segundo apartado de la Disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), se regirán por su 
normativa específica, y por dicha Ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un 
régimen jurídico específico de acceso a la información. 
 
6 Se puede utilizar la tabla “Código para clasificar el tipo de contenido susceptible de protección, de 
acuerdo con los límites establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (LTAIBG)” incluida en las Instrucciones de Cumplimentación. 
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Datos cuya 
divulgación 
pueda afectar a 
intereses 
privados (PR) 

  

Datos de 
carácter 
personal (DP) 

Datos personales: DP4  Art. 15.3 de la Ley 19/2013 de 
9 de diciembre de 
transparencia, acceso a la 
información pública y buen 
gobierno. 

 
 

3. PROPUESTA DE SELECCIÓN 

 
3.1. Selección de la serie: 

 

  PLAZO JUSTIFICACIÓN 

CONSERVACIÓN PERMANENTE    

ELIMINACIÓN TOTAL    

ELIMINACIÓN PARCIAL  5 años  

TIPO DE ELIMINACIÓN PARCIAL 

SELECCIÓN DE DOCUMENTOS 
Se eliminará: 
- Solicitudes y documentación complementaria aportada en la convocatoria 
- Documentación justificativa de los méritos profesionales, excepto las publicaciones originales que se 
eliminarán cuando se transfieran al Archivo Histórico.  
- Pruebas 
 

 
 

3.2. Tipo de muestreo: 
 

 CRONOLÓGICO  ALFABÉTICO  ALEATORIO 

 GEOGRÁFICO  NUMÉRICO O SISTEMÁTICO 

 OTROS  

OBSERVACIONES 

De la documentación a eliminar se conservará un muestreo consistente en un exámen de cada 

especialidad por convocatoria. 

 
3.3. Soporte de sustitución 
 

 

- Sustitución del soporte  En aplicación Decreto n.º 302/2011, de 25 de noviembre 

Soporte alternativo Plazo Justificación 
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Electrónico 
 

1 año En el caso de digitalizarse de acuerdo con las 
Normas Técnicas de Interoperabilidad el plazo 
para la eliminación de los originales en papel 
sería de un año. Las copias digitales se eliminarán 
a los 5 años. 

 

 
 

 

4. ÁREA DE CONTROL 

 

Responsable(s) del Estudio: Subcomisión CARM 
 

Archivo/ Unidad Administrativa donde se ha llevado a cabo el trabajo de campo: 
Archivo Central de Educación 

Fechas extremas de la documentación estudiada: 2000- 

Fecha de realización del estudio: 2022 
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ARAGÓN: 

01099 Procesos Selectivos Asumidos 

Conservación Permanente: Actas. 

Expurgo: Exámenes a los 10 años. 

Resto del expediente a los 3 años en la oficina productora. 

00020 Pruebas Selectivas Personal Funcionario 

Conservación Permanente: Actas. 

Expurgo: Exámenes a los 10 años. 

Resto del expediente a los 3 años en la oficina productora. 
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